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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA ALTO DE POPANA DEL MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 
de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y  la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor ANDRES JOSE MIRANDA SERPA identificado con cédula de 
ciudadanía número 15302251, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE POPANA de¡ municipio de EL BAGRE 
(ANT.), constituida el 26/03/2023, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERIA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines de¡ Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE POPANA con 
domicilio en el municipio de EL BAGRE (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA ALTO DE POPANA con domicilio en el municipio de EL 
BAGRE (ANT.) para que, a partir de la expedición de¡ presente Acto Administrativo, 
realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 
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